
INFORME DE SECRETARIA: INFORME DE LA SECRETARIA. Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia. Palmira-Valle del Cauca, 08 de septiembre de 2022. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que el Curador Ad Litem designado en el presente proceso de los 

herederos inciertos e indeterminados del señor RAFAEL ABADIA FERRO, no aceptó el nombramiento 

debido a que actualmente no ejerce como abogado litigante, no está radicado en la ciudad de Palmira 

y presta los servicios a la Policía Nacional en Bogotá DC. Sírvase proveer. 

 

Sírvase proveer. 
 

JOHN SEBASTÍAN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario Ad-Hoc 

 
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
AUTO SUST. No. 128-2021-0084-00- UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Palmira- Valle del Cauca, 08 de septiembre de 2022 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DTE:  MARYSABEL BARON CRUZ 
DDO: HEREDEROS DETERMINADOS E INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAFAEL ABADIA FERRO 
RAD: 2021-00384-00 
 
Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que el Curador Ad Litem 
designado en el presente proceso de los herederos inciertos e indeterminados del señor 
RAFAEL ABADIA FERRO, no aceptó el nombramiento debido a que actualmente no 
ejerce como abogado litigante, no está radicado en la ciudad de Palmira y presta los 
servicios a la Policía Nacional en Bogotá DC, de la cual anexa copia del contrato suscrito 
con la Policía Nacional y contrato de arrendamiento en la ciudad de Bogotá DC, este 
despacho dando aplicación a lo establecido el artículo 49, inciso 2 del C.G.P., ordenará 
el relevo del cargo designado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: RELEVAR al DR. ALDEMAR LOZANO RICO, del cargo de Curador Ad 
Litem de los herederos inciertos e indeterminados del señor RAFAEL ABADIA FERRO. 
 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: DESIGNASE a JOSE MANUEL VASQUEZ HOYOS abogado (a) que 
ejerce la profesión en este Despacho Judicial, correo electrónico:  
vasquezasesores@gmail.com, como curador Ad-Litem de los herederos inciertos e 
indeterminados del señor RAFAEL ABADIA FERRO, dentro del presente proceso de 
UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 
TERCERO: LÍBRESE oficio a la nombrado(a) y envíese por parte de la secretaria por 
correo electrónico, para que dentro de los cinco (5) días al recibo del mismo, acepte el 
cargo que es de forzosa aceptación, so pena de ser excluido de la lista de los auxiliares 
de la justicia, salvo justificación aceptada. (inc. 2º   del   artículo 49  de C.G.P.) 
 

NOTIFIQUESE: 
LA JUEZ 
 

 

 
 
 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
JRM 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 087 de hoy 09 de septiembre de 2022 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

John Sebastián Mejía Triviño 

SecretarioAd Hoc 
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